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Q)IUNAP FACUL'rAo DE AGRONOJ\tlA 

RESQLIICION PECANAJ. N~ Q37-FA-UNAP-202t 
!quitos, 19 de enero del 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOM IA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DELA 
AMAZONJA PERUANA 

CONDISERANDO: 

Que, mtechnte Ofkio N° 01'l-[)EFPA-FA-UNAP-2021, la lng. Victoria Reátegul Quispe,Dra., 
Oit•cctora de la liscuela de Formadón Profesional de Agr(momía, remite las solicitudes de 
Licencia Académica en el SemestreAcadéJr.ico 2020· JI de los estudiantes: LEYPERLOVERA 
CHAPIAMAy Rlf.KYllAROALES VELA, quirnes comunican que por motivos económicos y 
personales no p(ldr:in continuar con sus estudios superiores, por lo que solicita la emisión 
de la Kcsolución Uecanal i-espectiva; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria 30220, el Estatuto General de 
la UNAP y con cargo á dar cnent~ en Se.sión de Gonsejo de facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. AUTORIZAR a la Dirección General de Registros y Asuutus Aratlémiws, 
de la UNAf', la Licencia Académica de los estudiantes de la Escuela de Formación Profesional 
M Agronomía. ene! Semestre Académico 2020-11, en ir.é.rito a los fundamentos expuestos 
en los considerandos de la presente Resolución Decanal :t que deta!lo a continuación; 

Nombres y A¡,eflldo~ 
LEYPER LOVE:RA CHAPIAMA 
RJCKY BAROALES VELA 

12.M.l..lC 
74713081 
73981221 

DJSt; DIGWIA, Df.FPA, O~SA, LCl}IJO, Archivo. 
--UNIVERSIDAD1--.. 
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